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Galmarini, Sebastián c/ Frade, Mónica Edith
y otro s/ daños y perjuicios.

Corte Suprema de Justicia de la Nación

1

Vistos los autos: “Galmarini, Sebastián c/ Frade, Mónica Edith y otro s/
daños y perjuicios”.

Considerando:

Que esta Corte Suprema comparte los fundamentos del dictamen
de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos términos corresponde remitir en razón
de brevedad.

Por ello, se declara formalmente admisible el recurso extraordinario y se
confirma la sentencia apelada. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación). Notifíquese y devuélvase.

Buenos Aires, 29 de octubre de 2024

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos
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Recurso extraordinario interpuesto por  con el patrocinio letrado del Sebastián Galmarini, Dr. Luis Eduardo
Sprovieri. 

Tribunal de origen: Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: . Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 67
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S u p r e m a C o r t e : 

- I –

A fs. 450/452, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil –Sala B-, al confirmar el pronunciamiento de primera 

instancia, admitió el pedido de revocatoria formulado a fs. 

408/411 contra la providencia de fs. 407 y la declaración de 

falta de acción opuesta por la codemandada Elisa María Avelina 

Carrió fundada en la inmunidad parlamentaria prevista en el art. 

68 de la Constitución Nacional. 

La alzada afirmó –con cita de precedentes del Tribunal 

y de doctrina- que las inmunidades parlamentarias tienen por 

objeto garantizar el libre ejercicio de la función legislativa. 

Por tal motivo, aseveraron que la libertad de opinión consagrada 

en el art. 68 de la Ley Fundamental debía ser interpretada en 

sentido amplio y absoluto y de surgir alguna duda, sobre si un 

acto determinado del legislador se encuentra o no comprendido 

dentro de la esfera de tal inmunidad, ésta debe ser resuelta a 

la luz del alcance que los constituyentes de 1853 asignaron de 

modo inequívoco a dicha cláusula en el sentido indicado de 

garantizar la independencia funcional del Congreso de la Nación. 

En conclusión, al margen de descartar que en la causa 

existiera un litisconsorcio pasivo necesario y que la cuestión 

no pudiera ser resuelta como de previo y especial 

pronunciamiento –según el precedente “Righi” (Fallos: 339:1820)- 

sostuvo que las expresiones que se endilgan a la codemandada 
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Elisa María Avelina Carrió quedaban comprendidas en la actividad 

amparada por el art. 68 de la Constitución Nacional.  

- II –

Disconforme con tal pronunciamiento, el actor planteó 

recurso extraordinario (fs. 457/468), el que sólo fue concedido 

por el planteo de índole federal (fs. 492/493).  

El apelante sostiene que en la causa se debaten temas 

de indudable carácter federal referentes al alcance que se debe 

asignar al art. 68 de la Constitución Nacional y que los 

tratados internacionales –incorporados a ella en 1994- han 

ampliado la tutela del derecho al honor de los ciudadanos, de 

modo que la inmunidad de opinión reconocida a favor de los 

miembros del Poder Legislativo no es absoluta y deben evaluarse 

las circunstancias particulares de cada caso a fin de determinar 

si se han cometido excesos al difamar a otras personas. 

Relata que promovió demanda contra la diputada nacional 

Elisa María Avelina Carrió y contra Mónica Edith Frade para que 

le reparen el daño sufrido a raíz de las reiteradas deshonras 

proferidas a su nombre y persona. Ello, debido a que la diputada 

lo había relacionado con oscuras operaciones de protección de 

narcotráfico en la zona norte de la Provincia de Buenos Aires a 

través de la prensa y mediante presentaciones o supuestas 

denuncias efectuadas ante sus pares del Honorable Senado de la 

Provincia de Buenos Aires. Aclara que aquélla no lo denunció 

ante la justicia y se limitó a deshonrar, ofender y dañar su 

buen nombre y honor. 

Alega que las opiniones de la diputada no guardan 

relación alguna con la función parlamentaria que desarrolla en 
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el Congreso de la Nación y consecuentemente no se halla amparada 

por la mencionada cláusula constitucional. Esta última, asevera, 

no puede ser interpretada de modo absoluto sino en un sentido 

funcional, es decir, siempre tiene que estar relacionada con la 

actividad del legislador. De allí que, si un legislador nacional 

vierte opiniones agraviantes a terceros, al referirse a la 

designación de un funcionario público de otra provincia, está 

actuando fuera de sus funciones y tales opiniones no pueden 

estar al abrigo de la Ley Fundamental.  

Aduce, asimismo, que el fallo es arbitrario porque, al 

admitirse la defensa de inmunidad de jurisdicción, como de 

previo y especial pronunciamiento -cuando en rigor la 

codemandada la había opuesto como defensa de fondo-, se le ha 

impedido demostrar la verdad de los hechos, así como la ausencia 

de conexidad entre las acusaciones calumniosas proferidas por la 

diputada en diversos medios periodísticos con el ejercicio de la 

función legislativa, circunstancia que importa vulnerar –sin 

sanción alguna- el derecho a la intimidad y al honor de las 

personas. 

- III –

A mi modo de ver los agravios del apelante suscitan 

cuestión federal para su examen por la vía intentada, toda vez 

que se ha puesto en tela de juicio la interpretación que cabe 

atribuir a una cláusula de la Constitución Nacional y la 

decisión adoptada ha sido contraria a la validez del derecho 
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invocado por aquél con sustento en dicha cláusula (art. 14, inc. 

3° de la ley 48).  

No obstante ello, no serán tratados en esta instancia 

los agravios fundados en la tacha de arbitrariedad de la 

sentencia habida cuenta de que por naturaleza son ajenos al 

recurso extraordinario y sólo revisables en caso de que se 

verifique tal causal, circunstancia esta última que debe 

descartarse en el sub lite, toda vez que el actor consintió la 

desestimación por el a quo de la arbitrariedad del 

pronunciamiento, sin que se dedujera la pertinente queja. 

- IV –

Considero que la cuestiones planteadas en el sub lite 

son sustancialmente análogas a las examinadas y resueltas 

por V.E. en antiguos precedentes como los de Fallos: 

1:297 y 248:462, criterio mantenido y reiterado, entre muchos 

otros, en Fallos: 327:138 y 328:1893. 

Es menester recordar que el art. 68 de la 

Constitución Nacional establece que ninguno de los miembros 

del Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni 

molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando 

su mandato de legislador. 

De modo inveterado la Corte ha sostenido el carácter 

absoluto de la inmunidad sub examine en atención a su propia 

naturaleza, como requisito inherente a su concreta eficacia. 

Así, ha expresado que la atenuación de ese carácter absoluto, 

mediante el reconocimiento de excepciones a la prohibición del 

art. 68, que esta norma contiene, significaría, presumiblemente, 

abrir un resquicio por el cual, mediante el argumento de que 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117563&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117574&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117564&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117575&numeroPagina=6
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cabe distinguir entre las opiniones lícitas y las opiniones 

ilícitas de un legislador, podría penetrar la acción 

sojuzgadora, intimidatoria o simplemente perturbadora de otros 

poderes del Estado o aun de particulares, con desmedro del fin 

constitucional perseguido (Fallos: 248:462 citado, considerando 

7°). 

En ese entendimiento V.E., en uno de sus primeros 

pronunciamientos, del 19 de septiembre de 1864, declaró que la 

inmunidad del art. 68 “debe interpretarse en el sentido más 

amplio y absoluto; porque si hubiera un medio de violarla 

impunemente, se ampliaría con frecuencia por los que intentasen 

coartar la libertad de los legisladores” (Fallos: 1:297, 

considerando 1°). Y ello equivale a decir que una interpretación 

restrictiva como la que el apelante encarece sería frustratoria 

de la garantía constitucional en examen. 

Ello es así porque, si hubiera un medio de violarla 

impunemente, se emplearía de modo frecuente por quienes intentan 

coartar la libertad de los legisladores, dejando burlado su 

privilegio y frustrada la Constitución en una de sus más 

sustanciales disposiciones. 

Además, la posibilidad de que un miembro del Congreso 

pueda ser sometido a proceso, a fin de que en él sean indagados 

o interpretados judicialmente sus opiniones o votos legislativos

y los móviles que los determinaron, contradice la idea que sobre 

la división de poderes tuvieron los autores de la Constitución. 

   Los constituyentes de 1853 legislaron acerca de las 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117574&numeroPagina=7
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inmunidades parlamentarias con el designio de garantizar el 

libre ejercicio de la función legislativa, así como la 

integridad de uno de los tres poderes del Estado y aun su 

existencia misma en cuanto órgano gubernamental creado por la 

Constitución (Fallos: 54:432). Y, al definir el ámbito de esas 

inmunidades, se apartaron del modelo que principalmente habían 

tenido en vista y le reconocieron una dimensión mayor, una más 

acentuada eficacia protectora, tomando en cuenta “razones 

peculiares a nuestra propia sociabilidad y motivos de alta 

política” (Fallos: 54:432). Resultaría contradictorio con 

semejante propósito, pues, que por vía interpretativa se 

asignara a la inmunidad del art. 68 una extensión menor que la 

reconocida a la norma equivalente de la Constitución de los 

Estados Unidos de América (Fallos: 327:138). 

El alcance atribuido por nuestros constituyentes a esas 

inmunidades funcionales busca evitar “el freno inhibitorio que 

podría resultar de la posibilidad de que fueran sometidos a 

acusaciones penales o a acciones civiles por proferir dichas 

opiniones” (Fallos: 327:138, considerando 13). 

La Corte ha destacado que esas inmunidades funcionales 

se mantienen incluso con posterioridad a la finalización del 

ejercicio del cargo a fin de asegurar el ejercicio de la 

libertad de expresión que requiere el cumplimiento de las 

funciones de legislador (conf. doctrina de Fallos: 308:2540). 

Vale recordar, asimismo, que este régimen “no altera el 

principio de igualdad de los habitantes, porque de ese modo no 

se privilegia a una persona sino a la función, con base en 

razones de orden público relacionadas con la marcha regular 

de una recta administración de justicia…” (Fallos: 

308:2540, 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117585&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117585&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117564&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117564&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117576&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117576&numeroPagina=8
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considerando 5°, citado en el dictamen de esta Procuración en la 

causa CSJ 109/2014 (50-R)/CS1 “Righi, Esteban Justo c/ Garrido, 

Carlos Manuel s/ daños y perjuicios”, del 11 de diciembre de 

2015). 

Es que el pensamiento de quienes consagraron este 

régimen específicamente tuitivo de la función legislativa se 

apoyó en la presunción de que toda incriminación o sometimiento 

a juicio de un legislador basada en la emisión de opiniones como 

las que originan este juicio, es política e institucionalmente 

dañosa o riesgosa y debe ser excluida, ya que es preferible 

tolerar el posible y ocasional exceso de un diputado o de un 

senador a introducir el peligro de que sea presionada o 

entorpecida la actividad del Poder Legislativo. Es así que 

resulta preferible adoptar un criterio amplio cuando se halla en 

juego la libertad de expresión y las inmunidades parlamentarias, 

pues de ese modo no se afectan las facultades de control del 

Poder Legislativo sobre las restantes instituciones. 

Por otra parte, las demasías en que pudiera incurrirse 

al amparo de la disposición examinada no son irreprimibles, 

porque el privilegio constitucional, fruto de una larga lucha 

iniciada en Inglaterra, es el que asiste a los miembros del 

Parlamento para ser juzgados por sus pares. Los posibles abusos 

–establece el privilegio- deben ser reprimidos por los mismos

legisladores, sin afectar la esencia de aquél (Chafee, Z., 

“Three Human Rights in The Constitution”, University of Kansas 

Press, 1956, pag. 89, v. Fallos 248:462, considerando 10). 
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Con particular referencia a los hechos de la causa, 

cabe recordar que las expresiones vertidas ante diversos medios 

periodísticos por la diputada Carrió en su carácter de 

legisladora nacional guardan conexidad con la función de control 

desempeñada por aquélla en el marco de investigaciones sobre 

actividades de narcotráfico y su vinculación con distintos 

estamentos del Estado, tanto en la órbita del poder político 

gubernamental como judicial. 

Por lo demás, ese menester recordar el lugar 

privilegiado que V.E. ha acordado a la libertad de expresión y 

de opinión frente al estándar atenuado de protección –ante 

cuestiones de interés público y general- cuando el sujeto pasivo 

o destinatario de las críticas y opiniones es una persona

pública, como es el caso del actor (doctrina de Fallos: 

310:508; 316:2416; 331:1530, entre otros). 

- V –

En otro orden, estimo –de acuerdo a lo expuesto en el 

acápite III del presente dictamen- que debe ser rechazado el 

agravio del apelante fundado en el hecho de que el a quo habría 

prescindido de tomar en cuenta que el planteo de la inmunidad 

parlamentaria no había sido articulado por la codemandada como 

excepción de previo y especial pronunciamiento, pues ello remite 

al examen de una cuestión procesal que obsta a su tratamiento en 

esta instancia de excepción, más aun cuando el actor omitió 

presentar la pertinente queja contra la resolución que desestimó 

el recurso extraordinario por la causal de arbitrariedad del 

pronunciamiento de la alzada.  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117586&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117577&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8031001&idCita=117587&numeroPagina=10
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- VI –

Por todo lo expuesto, considero que corresponde 

confirmar la sentencia apelada. 

Buenos Aires, de septiembre de 2020. 

MONTI 
Laura 
Mercedes
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